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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villaralto

Núm. 8.443/2013

Don Ángel Gómez Fernández, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Villaralto (Córdoba) hace saber:

Primero: Que por el Pleno de esta Corporación en sesión ordi-

naria celebrada el día 29 de julio de 2013, se aprobó inicialmente

el Reglamento de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Vi-

llaralto.

Una vez finalizado el periodo de exposición pública del mismo,

y no habiéndose presentado reclamaciones, el acuerdo se entien-

de definitivamente adoptado, de conformidad con el artículo 17.3

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Segundo: De conformidad con lo previsto en el artículo 17.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, se procede a la publicación de

los textos íntegros incluidos en el anexo del presente anuncio.

Villaralto, 20 de septiembre de 2013. El Alcalde, Fdo. Ángel Gó-

mez Fernández.

REGLAMENTO DE HONORES Y DISTINCIONES DEL EXC-

MO. AYUNTAMIENTO DE VILLARALTO (CÓRDOBA)

Preámbulo

El Reglamento de Organización Funcionamiento Régimen Jurí-

dico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto

2568/1986, de 28 noviembre, no solamente reconoce en sus artí-

culos 189 y 190 la potestad de los Ayuntamientos para la conce-

sión de honores y distinciones, sino que exige en su artículo 191

la existencia de un Reglamento especial que regule los requisitos

necesarios para su concesión.

Capítulo I - Disposiciones generales

Artículo 1. Con este reglamento se pretende agradecer y reco-

nocer a todas aquellas personas e instituciones que por sus me-

recimientos excepcionales, beneficios señalados, servicios desta-

cados, trabajos valiosos en cualquiera de los aspectos profesio-

nal, político, social, científico, artístico, deportivo, económico, cul-

tural, religioso, tanto de carácter moral como material, han contri-

buido al engrandecimiento o mejora de los intereses generales

del Municipio de Villaralto (Córdoba).

Para ello se crean los siguientes Honores, Condecoraciones y

Distinciones, sin que el orden en que se citan suponga preferen-

cia o importancia entre los mismos:

1. Título de Hijo/a Predilecto/a del Municipio de Villaralto (Cór-

doba).

2. Título de Hijo/a Adoptivo/a del Municipio de Villaralto (Córdo-

ba).

3. Denominación de Espacio Público y levantamiento de monu-

mentos conmemorativos.

4. Nombramiento de Cronista Oficial del Municipio.

5. Alcaldesa Honoraria Perpetua, Alcalde/sa Honorario/a,

Miembros Honorarios del Ayuntamiento y Ciudadanos/as Honora-

rios/as.

6. Medalla de oro o insignia de la localidad.

Dado que un gran número de concesiones honoríficas podría

llegar a desmerecer su finalidad intrínseca, cual es la ejemplari-

dad y el estímulo, deberán concederse con criterio

Artículo 2. Con la sola excepción de Su Majestad El Rey o

Miembro de la Familia Real, ninguna de las precedentes distincio-

nes y honores podrán ser otorgados a personas que desempe-

ñen altos cargos en la Administración y respecto de los cuales se

encuentre la Corporación en relación de subordinada jerarquía,

función o servicio, en tanto subsistan estos motivos.

En ningún caso podrán ser concedidos a los Señores Corpora-

tivos Municipales del Municipio de Villaralto (Córdoba) en el ejer-

cicio de sus cargos.

Asimismo no podrá concederse el título de Hijo/a Predilecto/a e

Hijo/a Adoptivo/a a ex miembros de la Corporación, en tanto en

cuanto no haya transcurrido, al menos, un plazo de cinco años a

contar desde la fecha de su cese como tal cargo, salvo las conce-

didas a título póstumo a miembros de la corporación ya fallecidos,

que podrán concederse una vez finalizada la legislatura en la que

fuera elegido.

Artículo 3. En todo caso, las personas o instituciones sobre las

que recaigan Honores o Distinciones, no deberán estar o haber

estado sometidos a sanción disciplinaria o condena penal.

Artículo 4. Las distinciones reguladas por el presente Regla-

mento se otorgaran con carácter exclusivamente honorífico, sin

que generen derecho alguno de carácter administrativo o econó-

mico.

Artículo 5. Para la concesión de cualquiera de los honores y

distinciones previstas en este Reglamento será necesaria la ins-

trucción del correspondiente expediente, a fin de determinar y

constatar los méritos y circunstancias que aconsejen y justifiquen

el otorgamiento.

Capítulo II - De los Títulos de Hijo Predilecto e Hijo Adoptivo

Artículo 6. El nombramiento como Hijo/a Predilecto/a o Adopti-

vo/a es la más alta distinción que la Corporación municipal puede

dispensar a una persona física.

La concesión del título de Hijo Predilecto del Municipio de Villa-

ralto (Córdoba) sólo podrá recaer en quienes, habiendo nacido en

el Municipio, hayan destacado de forma extraordinaria por cuali-

dades o méritos personales o por servicios prestados en benefi-

cio u honor del Excmo. Ayuntamiento o del Municipio que hayan

alcanzado consideración indiscutible en el concepto público.

La concesión del título de Hijo Adoptivo del Municipio de Villa-

ralto (Córdoba) podrá otorgarse a las personas que, sin haber na-

cido en este Municipio, reúnan las circunstancias señaladas en el

párrafo anterior.

Tanto el título de Hijo Predilecto como el de Hijo Adoptivo po-

drá ser concedido a título póstumo, siempre que en el fallecido

hayan concurrido los merecimientos antes mencionados.

Artículo 7. Los títulos anteriores tendrán carácter vitalicio y, una

vez otorgados tres para cada uno de ellos no podrán conferirse

otros mientras vivan las personas favorecidas, a menos que se

trate de un caso muy excepcional, a juicio de la Corporación, que

habrá de declarar esa excepcionalidad previamente a su conce-

sión y en sesión plenaria y por las dos terceras partes del núme-

ro legal de sus miembros.

Artículo 8. En la Placa acreditativa de tal condición deberá figu-

rar, en todo caso, el Escudo de Armas del Municipio, así como la

inscripción «Hijo Predilecto o Hijo Adoptivo del Municipio de Villa-

ralto (Córdoba)», según proceda, así como la fecha del acuerdo

plenario de la concesión.

Capítulo III - De la denominación de Espacio Público y Levanta-

miento de Monumentos Conmemorativos

Artículo 9. La denominación y rotulación de una calle, plaza,

jardín, espacio público, o en su caso, el levantamiento de un mo-

numento conmemorativo a una persona física determinada o enti-

dad se hará con la finalidad de dejar constancia pública de las

personas o entidades que han contribuido, en su pasado, con una

actividad total o resaltante al Municipio de Villaralto (Córdoba) o

que merezcan tal reconocimiento público a juicio de la Corpora-

Miércoles, 23 de Octubre de 2013 Nº 203  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ción.

Cuando se trate de cambio de nombre de una calle o plaza, se-

rá preceptiva en el expediente la opinión de los vecinos. Dicho ex-

pediente será iniciado cuando más de los dos tercios de los veci-

nos residentes soliciten el cambio de nombre de la vía pública.

Artículo 10. En el expediente se hará constar cuantos méritos

se consideren y se procederá a reunir cuanta información se esti-

me necesaria así como antecedentes a efectos de concretar la

calle, plaza, jardín o espacio público a asignar.

Capítulo IV - Del nombramiento de Cronista Oficial del Munici-

pio

Artículo 11. La concesión del título de Cronista Oficial del Muni-

cipio de Villaralto (Córdoba), podrá recaer en quien, teniendo ca-

rácter de cronista por sus continuados escritos sobre temas espe-

cíficos del Municipio, de su cultura o de su historia, hubiera desa-

rrollado de forma continuada un trabajo en beneficio de ésta, con-

tribuyendo a su mejora y a mantener su carácter propio.

El título tendrá carácter gratuito e independiente a su conce-

sión el Ayuntamiento podrá encargar, si lo estimase oportuno, la

redacción de la crónica oficial del Municipio en la forma y condi-

ciones que considere y, en su caso, retribuirla específicamente.

Artículo 12. La concesión de este título acordado por la Corpo-

ración Municipal, tendrá carácter vitalicio. Una vez otorgado, no

podrá conferirse otro mientras viva la persona favorecida, a me-

nos que se trate de un caso excepcional a juicio de la Corpora-

ción.

Artículo 13. El diploma acreditativo será extendido en pergami-

no.

Capítulo V - Alcaldesa Honoraria Perpetua, Alcalde/sa Honora-

rio/a, Miembros Honorarios del Ayuntamiento y Ciudadanos/as

Honorarios/as.

Artículo 14. El título de Alcaldesa Honoraria-Perpetua llevará

consigo la concesión del Bastón de Mando, otorgándose ambos

honores con carácter excepcional y exclusivo, a la Patrona del

Municipio, la Virgen del Buensuceso, precisándose únicamente

para su reconocimiento oficial, el preceptivo acuerdo del Pleno

Municipal, previa propuesta del Alcalde-Presidente.

Artículo 15. El título de Alcalde/sa Honorario/sa podrá ser otor-

gado a aquellas personas que tengan la condición de Ex-Alcal-

des/sas de Villaralto (Córdoba), como muestra de reconocimiento

a sus servicios en beneficio del Municipio.

Artículo 16. El título de Miembro Honorario podrá ser otorgado

a personalidades nacionales o extranjeras, como muestra de la

alta consideración que le merecen, o correspondiendo a otras

análogas distinciones de que hayan sido objeto tanto las autorida-

des Municipales como la propia Corporación de Villaralto (Córdo-

ba).

Artículo 17. Los así designados carecerán de facultades para

intervenir en el Gobierno Administrativo Municipal, pero el Alcal-

de/sa o el Ayuntamiento podrán encomendarles funciones repre-

sentativas.

Asimismo, podrán ser invitados a todos aquellos actos que la

Corporación organice oficialmente, ocupando en su caso, el lugar

que al efecto se señale.

Artículo 18. El título de ciudadanos/as Honorarios/as podrá ser

otorgado a aquellas personas que hayan realizado actos o servi-

cios en beneficio de la comunidad.

Capítulo VI - Medalla de Oro o Insignia de la Localidad

Artículo 19. La medalla de oro o insignia de la localidad se po-

drá otorgar a personas o instituciones que hayan realizado labo-

res /actos que merezcan un reconocimiento y no se encuentran

incluidos en los apartados anteriores

Capítulo VII.- Del procedimiento

Artículo 20. La concesión de cualquiera de los honores a que

se refiere este Reglamento, requerirá la instrucción previa del

oportuno expediente que sirva para determinar los méritos o cir-

cunstancias que aconsejen aquella concesión.

La iniciación del procedimiento se hará por Decreto del Sr. Al-

calde-Presidente una vez oída la Junta de Portavoces, bien por

propia iniciativa o a requerimiento de una tercera parte de los

miembros que integran la Corporación o con motivo de petición

razonada de un Organismo Oficial o de Entidad o Asociación de

reconocida solvencia en el municipio.

En el Decreto de la Alcaldía se designará de entre los Conceja-

les un Instructor, así como una Comisión Especial integrada por

un representante de cada Grupo Municipal, que se ocupará de la

tramitación del expediente.

Artículo 21. La instrucción del expediente se practicará recopi-

lando cuanta información se considere posible y necesaria sobre

los méritos que concurran, solicitando informes y recibiendo de-

claración de cuantas personas o representantes de entidades

puedan suministrar datos, antecedentes o referencias que con-

duzcan al esclarecimiento de aquellos en un plazo no superior a

60 días.

Terminada la práctica de cuantas diligencias fueran acordadas,

la Comisión especial elevará dictamen con propuesta motivada a

la alcaldía, quien acordará, si la propuesta fuese favorable, su ex-

posición pública mediante Edicto, efectuándose su publicación en

el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento del Municipio du-

rante 15 días. Si la propuesta fuese desfavorable, se elevará al

pleno para que acuerde el archivo de las actuaciones o en su ca-

so la resolución que estime procedente.

Transcurrido el plazo de exposición al público y unidas al expe-

diente cuantas adhesiones o reclamaciones se formulen, se ele-

vará con el correspondiente dictamen al Excmo. Ayuntamiento

Pleno para su aprobación que deberá ser adoptada con el voto

favorable de las dos terceras partes del número legal sus miem-

bros. En el supuesto de no recaer acuerdo favorable se archiva-

rán las actuaciones.

Artículo 22. Acordada la concesión de cualquiera de las distin-

ciones señaladas en el presente Reglamento, la Corporación Mu-

nicipal señalará la fecha en que se reunirá para hacer entrega al

interesado de la concesión en Sesión Solemne Extraordinaria del

diploma/placa que acrediten tal distinción.

Dicha sesión se convocará exclusivamente a este efecto, pu-

diendo ser declarada por la Alcaldía a puerta cerrada, en aten-

ción al prestigio personal del propuesto para el título, así como

secreta la votación.

Artículo 23. El Ayuntamiento podrá privar de las distinciones

que son objeto de este Reglamento, con la consiguiente cancela-

ción del asiento en el Libro de Registro, cualesquiera que sea la

fecha en que hubieran sido conferidas, a quienes incurran en fal-

tas que aconsejen esta medida extrema, debiendo para su rever-

sión seguir los mismos trámites que para su concesión.

No se podrá recovar ningún título o distinción sin que transcu-

rran al menos cinco años desde su concesión, salvo que se incu-

rra en condena penal por acciones delictivas, o se realicen actos

que dañen la imagen de la localidad.

Artículo 24. Dada la índole de la materia a tratar, todas las ac-

tuaciones que se realicen en la instrucción de los expedientes, no

se harán públicas y se guardará el mayor sigilo por quienes inter-

vengan, por razón de su cargo, en la instrucción del expediente.

Artículo 25. Los honores que la Corporación pueda otorgar a

Su Majestad El Rey o Miembros de la Familia Real, no requerirán
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otro procedimiento que la previa consulta a la Casa de Su Majes-

tad, y en ningún caso se incluirán en el cómputo numérico que

como limitación establece el presente Reglamento.

Disposición Adicional

La Virgen del Buensuceso, Patrona de Villaralto (Córdoba), os-

tenta la Alcaldía Honoraria y Perpetua del Excelentísimo Ayunta-

miento.

Disposición Transitoria

En el Libro de Registro, se harán las correspondientes inscrip-

ciones referidas a las personas o entidades que, a la entrada en

vigor de este Reglamento, ostentasen alguna de las distinciones

otorgadas por el Ayuntamiento.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente reglamento quedarán dero-

gadas cuantas normas municipales en materia de honores y dis-

tinciones hubieran sido aprobadas con anterioridad.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado ín-

tegramente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia, y haya

transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril».

Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de la pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en

la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de esta

jurisdicción.

En Villaralto julio 2013.
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